
NUM. UO.^MTERCOLES 15 DE JUNTO DE 1892

DE LA

iaa^/aosu as aflaaaaa
■^ ¿^M oUigarán en la Fenintuta, itlat Baleares yCa- 

y^ & toe veinte días de an promulgación, ai en ellas no ae 
^^•i^^eotracoaa,

‘^^tende hecha la promulgación d día en gw tennme la 
^ la leg en la Gaobti oficial.

*’• ^•* OBI, Odora o UIVIL TÏBBHT»).

SÜSCRICIÓlí PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un meSj 8 pesetas.—Trimestre, 6,25.—Seis mesee, 

16,60~Dii alio, 88.
Fo»EA DB Cósooba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses,22,50.—Un afto,46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

ex PUBLICA TODOS LOS dLab, biobpto los DOMiNsos

Boa Leyes, órdenes g antmeioa jue ae manden publicar an 
los Bolktihbs Ofioialbs aa han de rejniítfai Jefe polities 
reapectioo, por cupo conducto ae pasar An á los editores de le 
Mencionados periódicos. (Okdkkbs dx 2 on Abril, db 8 t21 
1>1 OCTOBEB DX 1854.)

^•■S’liteiicla det Cortejo do Ministros. !

(tJaceta del die 19.)

^S. Mjj_ gj j^^^ y j^ Bhina Regente 
^^' Û. G.), y Angusta Real Familia 

°^tinúan eu el Beal Sitio de A ran juez 

’Ottovejgij en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB Là 

^Î^OVLNCIA DE CORDOBA

Circular num. 1635

’'®oió d^ ®®°^® ^°^ ® *i®l actual desapa- 
’‘^rin- ^^ ^^^^'^ denominado el “Salado,„ 
^ ootit° '^^ ®’’jalanoe, ta caballería que 
Î*’®dad'*'''**^*'^*^ ^^ expresa, de la pro- 
^'dUn^® ^^ ®f®‘ ^®®® Josefa Romero

^'°&ld ’*’'*’“^1 encargo a los señores 
^**^018^* ^^^ pueblos de esta pro- 
^®Pettd’ ^^^^® civil,Vigilanday demás 
^*>1 ál****^®* ^® *°^ autoridad, prooe- 
*''*® de^ i*'í8ca de la citada caballería, y 
®*®'*iu d*^^ habida la pondrán á dispo- 
^®f8oi, ^ J’^^gado respectivo, con las 
’’’'0 in .®^®'’y° poder se encuentre, 

’^‘fioaseu en el acto su legitima 

06' ®^a 11 de Junio de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes 

y Retías delà caballería

*'^*i alz ^^’'®®®i °ol^ corta, crin atu- 
*'*^ aH^^^^.'^®’^'^® ^® marca, de seis á 

®i sin hierro y lleva aparejo.

518 a ^’'‘^‘^ númoro 1634 

v ^® don ^^®*^ desapareció de la fin- 
. ’‘to>Q , °®“ María Lars, vecino do 

*8 0» * °®^®iler(a que á continua 
'^ ^^triáQ^^^^ ^ '^ propiedad de Ma- 

® Almazán, vaoiuo de Frías

(Teruel) que se halla do tránsito en la 
referida ciudad.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan con el mayor celo á la busca de la 
citada caballería, que entregarán al 
Juzgado, caso de sor habida, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
sí no justificasen en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 11 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Señas de la caballería

Burra pelo cárdeno, edad seis años, 
alzada, regular, larga de carona, con 
matadura en el lomo y va aparejada.

SECOIÓN DE FOM ENTO 
Mimas

Númebo DEL BXPEDia.vTB: 3825.
Núm. 1660

Dón Luis Rodríguez Bolaños, Gobernador ci
vil interino de esta provincia.
Hago saber: que por don Manuel 

Enriques, representante de la Compa
ñía Hollera y Metalúrgica de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha de ayer, 
solicitando se le conceda una demasía 
à la mina denominada Cervantes, sita 
en el término de Fuente Obejuna, y 
cuyo espacio franco se encuentra si
tuado entre las minas Quevedo, número 
466; Quevedo if.’, número 277; Cervantes, 
número 464, y San Ricardo, número 
463; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor de
recho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al srt. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 do Junio de 1892.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

NÚMBBC DEL MPUDIKHTB; 8326.
Núm. 1651

Hago saber: que por don Manuel 
Enriques, representante de la Compa
ñía Hullera y Metalúrgica de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha de ayer, 
solicitando se le conceda una demasía 
á la mina denominada San Rafael, de 
mineral, sita en el término de Fuente 
Obejuna y cuyo espacio franco se en
cuentra situado entre las minas San 
Juan, número 1414; Porvenir de la !n- 
dustria, número 678; Sl Perro, número 
121, y San Rafael; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día. 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reulamaoioneS, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Junio de 1892.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 1663
Resultando vacantes las Agencias de 

recaudación que á oontinuaeión se ex
presan:

Zonas, Fuente Obejuna.—Pueblos de 
la zona,Los del partido.-Fianzas,22000 
y28G0p6B6tag.-Premio de reoandaoión, 
2*30 por 100.—Cargos, Recaudación 
volantaria y ejecutiva.

Se hace público por medio de este 
Boletim Oficial, para que las perso
nas á quien pueda convenir el desem
peño de dichos cargos, lo soliciten de 
esta Delegación de Hacienda.

Las fianzas para garantir estos cargos 
han de ser definitivas y pueden consti- 

: tuiree en metálico, deuda del 4 por 100 
consolidado al cambio término medio 
de la cotización oficial del mea anterior 
al en que se constituya la fianza, ó por 

todo su valor en Deuda amortizable; 
también en fincas rústicas ó en fincas 
urbanas, situadas en capitales da pro
vincia ó en poblaciones que excedan 
de 20.000 almas, estimando el valor 
per la tercera parte del que results 
capitalizado el liquido imponible al 6 
por 100 en las rústicas y al 4 en las 
urbanas. No son admisibles las fianzas 
que sirvan aun de garantía al Banca 
de España, dadas por sus agentes de 
recaudación.

Córdoba 10 de Junio de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, P, 8., José F. 
Jáudenes.

Agencia ejecutiva de Contribuciones 
de Baena

Núm.l6*í

Don Francisco M. Tallón, Agente eje
cutivo de la Hacienda por la zona de 
Baena.

Hago saben que por el 9r. Adminis
trador de Contribuciones de la provin
cia, en providencia de tres del actual, 
se ha declarado incursos en la penali
dad que determina el art. 46 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, à les 
contribuyentes morosos por el impues
to de cédulas personales del ejercicio 
actual, de los pueblos de Luque y Va
lenzuela, que no se han provisto de 
expresado documento en loa plazos de 
cobranza 'Voluntaria.

En su virtud, se invita á todos los 
contribuyentes morosos á que satisfa
gan sus cuotas, en evitación del con
siguiente procedímientc de apremio.

Baena 7 de Junio de 1892,—Fran
cisco M. Tallón.
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amfâîsaB as 2.a sama
Quinta Sección.™Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(6Wí7i»a«ón)
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Condición®® 
riAWZis

especialos

CATITAKIA GENSBAL DE 0A5 TILLA LA VIEJA

206 Cobierno civil de Oviedo.—Secretaría de la Jauta de
Instracoión pública 3.“ Escribiente Auxiliar 999

207 Ayuntamiento de Valladolid.—Adminístraoión muñid-1 1.* Vigilante de segunda 821 26 Set mayores de 20 awi
pal de consumos 1 !.• Idem 821 26 ; j ob exceder deU^fi 6*^

208r Idem de Portillo (Valladolid) V Guarda municipal da campo 648 » ft ft

ü CAPITANIA GENERAI. DE CATÁLCSa

1.* Peón caminero 2 ptas. diarias n
1.’ Idem 2 ptas. diarias *

209 Obras públicas de Tarragona.—Carreteras del Estado 1.* Idem 2 ptas. diarias V
DeVeinteá oasi^' 

ta alios de edeOt
1.* Idem 2 ptas. diarias ft
1.“ Idem 2 pese, diarias ft
!.• Idem 2'26 pts. diar. ft sin impedí®®

210 Idem de Barcelona.—Idem 1.* Idem 2*26 pts. diar. » to físico par®®
1.‘ Idem 2*26 pts, diar. ft ft trabajo.

211 Comisión provincial de Tarragona.—Carrete:.« provin-
Idemdales 1.* 638 76 ft n 1

CAPITANIA GENERAL DE KITREMADURA

212 Ayuntamiento de Bodonal (Badajoz) 1.‘ Cartero 100 n ft ft

OAPITAMIA GENERAL DE GALICIA

213 Delageoión de Hacienda de la Corulla.—Partido de
Administrador

1

Moro 3.‘ 1260 ft 3000 >
214 Ayuntamiento de Barrio (Orense)

laedi de San ta if art a''de Ortigosa e
L* Alguacil Portero * 126 ft ft

215 !.• Portero 1*20 pts. diar. » ft

CAPITANIA GENERAL DE GRANADA

216 Gobierno dril de Malaga.—Administración del Hospital
Escribientede Santa Bárbara de Ronda - 8.* 760 ft ft ft

217 Juzgado de prídera instancia de Marbella ’■ , 1.* Alguacil 180 ft ft ft
218 Ayuntamiento de Turón 1.* Guarda municipal de campo 647 60 ft ft ft

CAPITANÍA GENERAL DE TALBNCIA

219 Ayuntamiento de Albacete 3.“ Escribiepbe Auxiliar de Se-
cretaria 999 60 ft ft ft

2.‘ Fial de Consumos 999 ft 8000 f ft ''
220

2." Idem 999 3000
Idem |

2.‘ Idem 999 3000 ■*■ f" n
2.‘ Idem 999 ft 3000 fl
1.‘ Agente vigilancia nocturna 730 ft ft . "

221 Idem 1.“ Idem 730 ft ftV a A. Idem 730 ft ft
222 Juzgado de primera inatanoia de Liria 1.* Alguacil 480 ft ft

223 Ayuntamiento de Albarrán (Murcia) | I.“ 
1.“

Sereno 
Idem

K)0 
300

-ft 
ft

ft
ft

224 Ayuntamiento de Valencia Alguacil municipal de las
afueras 999 ft - \

ft225 Idem.—Resguardo da Conaumos 1? Vigilante, núm. 101 2*10 pts. diar. ft
226 Idem 1.* Idem, núm. 528 2*10 pts. diar. ft ft
227 Idem . 1." Idem, núm. 518 2*10 pts. diar. ft ft Ser mayor®’ -o 

veinte afi^ Ï je
' exceder de

228 Idem !.• Idem, núm. 350 2*10 pts. diar. ft ft
229 Idem !.• Idem, núm. 161 2*10 pts. diar. ft ft
230 11'to 1? Idem, núm- 371 2'10 pts. diar. n » oincueu**'
231 Idem 1." Idem, núm. 631 2'10 pts. diar. ft ft
232 Idem 1? Idem, núm. 108 2*10 pt8,“diar. ft ft
233 Idem I.‘ Idem, núm. 367 2*10 pts. diar. ft n '

(& conclwrá)
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AYüNTAMIEN'POS

Carcabuey
Q Núm.ie4B

■ Bs&tí Cabaro Solle, AlcUdo feonstitúcíb- 
nal deesta vüU.
Hago saber: que termiaado por el 
y^utamieuto y Jauta perioial de mi 

Pfesidenoiael repartimiento de Ia Con- 
f* «oión Territorialy pecuaria de este 
atrito municipal, formado para el 

P»óiimo año econótoico da 1892 á 93, 
Í^oda expuesto al público con esta fe- 
® a en la Secretaría Capitular, por tér- 
^«o de odio días hábiles, dentro de 

y® plazo los contribuyentes podrán 
«ííimiuarlo libremente, y en su caso 

’‘° «oír las reclamaciones que dater- 
®‘«s el art. 74 del reglamento del ra- 

%^^^® S^ptionibre de 1885.
kr ^^* conocimiento general, se 

de J^°^’ ^^ P’^®®®“*‘®®*i CarOabuey ádier 
«Uro de mil oohooientos noventa 

08.—Safael Cubero.

®^o saber; que por acuerdo del 
yontamieuto æ saca à pública sabes 

del 1 ''* ^irend amiento, el servicio 
público de esta locali- 

i durante el próximo aúo econó- 
°ie^tB^^ ^^^"^ ^ ®®’ P®^ ®^ ^*P® '^® seie- 

pesetas y con sujeción a! pUe- 
* °°*^'°i®uea que se halla de ma

esto eu la SecretaríaOapitalar.
888 n^'*'’?®** e® verificará en estas Ca- 
jj,^ ^^sistorialas al sigaiente día de 
Pnbr'^'*^ ^*^’ '^^®^ primeros desde sQ 
* '’boaoión en el Boletis Oficial de 
8« ^*’’^** ^ ^' siguiente si resultase 

^ ^^*^^^°’ ^^ *^^® ^ ono0 de la 
'I efe^^ ^ ^^^^ ^*^ Comieióa designada

^Uos^*** ^* g®neral inteligencia ae pu» 
diez 7 ^* ^^ presents en Uarcabuey á 

^ J'^'‘*® de mil oohooientos 
y dos—Bafael Oabero,

no

de! 
se

?*^’‘’ ^* P°* aoueído 
arríe ?'^^®'^^ del dis de ayer, 
^00 H ““'^*^**®]próximo año econó- 
oión. í ^^^ ^ ^ ®^ pública lioite- 
®^Uffu *f^í*fío eataMúcido sobre uso 
^Üle. *^^^ depews y medidas en esta 
’úil Q^ ^'^ Cimino, bajo el tipo de oobo 
®0ud;^^^ ^ *^ eujeoiou al pliego de 
*ú la*»***^** 'i^® ®® baila de manifiesto 

j^ eoretaria Capitular.
'^^asa ®db®»tá tendrá lugar en estas 
dai_ ®^8’8torialea el día veinte y dûs 
tagjj^®® ®otQal, de dies á once de la 
^l8aa ^’ ^*^'' ^^ sistema de pujas á la 
«a e{ ^''^^ ^* Cómieión qne -detúrmi 
18^ ®®^ decreto de 4 de Enero de 

La 0Í'^nra.*’*?^* necesar^ para hacer 
*’‘‘Poru**^*^ oinoo por ciento del 
’^®^íena ^** **P° '^^ subaste expresado, 

ú ^^’'^^^^^irse en metálico ó 
La *^* deuda pública.

^’'’ata ^^^^ definitiva que habrá de 
to ^g j'^^® ®o*»síiti#á en el á¡ae por cien 
^®Mo' ^’**^'^ ^58 que résulté adju- 
®^or ^ '‘'tiendo, ó bien mediante 
’^«ii%g^*^^°*^^^®^^^8^®°®^dn del Ay un-

^■^8 lo "* “^“iioía pata oenoeimiea- 
^‘“‘•¡aoión^’^^ deseen intererarae en la

10^de Junio de 1692.— 
Púbero,

Nueva Carteya
Núm, 1636

Don Antonio Luna Giménez, Alcalde tons- 
titucionEd da esta ' vil! el

Hago saber: que hatláñdose vacante 
la pinza de médico cirujano titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 
qaeveciantas noventa y nueve pesetas, 
con obligación de asistir gratis sobre 
doscientos vecinos pobres de los sete
cientos diez y seis de que se compone 
esta población, se hace público por me
dio del presente, para que los aspirantes 
á diohaplaza presenten los documentos 
ysolioitudes en término de veinte días, 
contados desde la fecha, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en donde ae 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Nueva Carteya 8 de Junio de 1892. 
—Antonio Luna.—Eusebio Priego, Se- 
oretario.

Villanueva del Duque
Núm. 1639 

Don Antonio Romero Blanco, Alcalde cona
ti tu Cional de ésta villa.
Hago saber; que el reparto de la con

tribución de inmuebles, oultivoy gana
dería de este término municipal, for
mado para el ejercicio económico de 
1892 á 93, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por térmi
no de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinar lo y aducir les reolama- 
oiones que orean convenientes.

ViPanaeva dél Duque S de Junio de 
1892. — Antonio Romero.

Saín Sebastián de los Ballesteros
Núm. 1628

Don Francisco Partera Champantier, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimieuto de la contriba 
ojón territorial de este pueblo, para el 
próximo año económico de 1892 á 93, 
queda dé manifiesto al público, por 
término de diez días, para que los oon- 
tribuyentesen él comprendidos puedan 
examinar sus cuotas y hacer las recla
maciones oportunas si se consideran 
perjudicados en la aplicación del tanto 
por ciento, en la inteligencia que tras- 
corrido dicho plazo no serán oidas las 
que se presenten.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros áS de Junio de 1892.—Fran
cisco Partera.—Por su mandate, An
drés Marquez y Rovi,

Luque
Núm. 1646

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante el mes de 
Agosto último, que se forma por la 
Secretaría, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 109 delà ley muni
cipal.

Sesión ordinaria del día 1.”
Presidencia del Sr, Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Se leyeron y aprobaron las actas de 

las sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores.

Se dió lectura de los números fiel Bo
letín OpioiAL y tíaceía, recibidos en la 

semana última, acordando cumplír con 
la parte dispositiva de ellos.

Poi la Comisión de Hacienda se ma
nifest'd no podía formarae el estado 
de la inversión y distribución de fon
dos, por no estar aprobado el presu
puesto.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta muni
cipal en tea Sesiones celebradas el mes 
de Julio anterior.

Se dió cuenta por lectura del expe
diente formado sobre adopción de me
dios pora cubrir el cupo de consumos 
durante el presente año económico, de! 
cual consta se acordó adoptar el de 
Administración municipal; el Ayunta
miento acordó se publique dicho acuer
do y ce instalen las oficinas de Admi
nistración en el local bajo de estas Casas 
Consistoriales, autorizando al Sr. Al
calde para que nombre el personal ne
cesario,

Sesión ordinaria del día 8 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernández Mariscal
Se dió lectura de les BoZeímes ofici‘i~ 

les y Gtaeetas recibidos durante la sema
na, acordando cumplir con su parte 
dispositiva.

Se dió cuenta de una oomunioaoión 
del Sr. Administrador de Contribucio
nes ó impuestos, en la que participa 
acepta la Administración municipal de 
oonsumos en austitneñán del reparto, 
autoriza á este Ayuntamiento para re
partiría teroera parte y devuelve apro
bada la tarifa para el cobro de las de
rechos sobre las especies de adeudo. 
El Ayutamiento acordó se proceda à 
la confección d« dicho reparto, previo 
nombramiento por la Administración 
de Contribuciones de la Jauta reparti
dora,

Se acordó nombrar Administrador 
del impuesto de consumos y recauda
dor del arbitrio sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio á D, Victor Calvo é 
Hidalgo.

Se dió cuenta por lectura del expe
diente instruido à instancia del vecino 
de esta villa Antonio Cobo Montes, en 
solicitud de que se declare colonia 
agricola la finca de en propiedad denc- 
minada “Hoyos de Brag ado „. El Ayun
tamiento acordó hacer suyo el informe 
aprobatorio emitido por la Justa pe
ricial.

Sesión ordinaria del die 16

Presidencia del Sr. Alcalde D. Lais 
Fernández Mariscal

Dióse lectura del acta de la anterior, 
que fuá aprobada.

l'ambién se leyeron los BoÎeiînei y 
Gacetas recibidos durante la semana, 
acordando cumplír lo que en ellos se 
dispone.

Se aprobó el repartimiento de la con
tribución territorial respectivo al pre
sente año económico de 1891 á 92.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del 3. Alcalde D. Luts 
Fernández Mariscal

Leyóse el acta, que fuá aprobada, de 
la sesión anterior.

Se leyeron los números del Boletín 
Oficial y Gaceta recibidos durante la 
semana, acordando dar cumplimiento . 
á su parte dispositiva.

Se dió cuenta del informe emitido 
por la Comisión local de policía urba
na, respecto á varías reclamaciones 
hechas á la Compañía constructora de 
la línea férrea de Linares á Puente Ge
nil. El Ayuntamiento, conaideráhdolo 
justo y razonado, acordó autorizar al 
Sr. Alcalde paraqie gestione là inme
diata solución de todos los asuntos que 
en dicho informe se detallan.

8 ea ión ordinaria del día 90 
Presidencia del Sr, Alcalde D. Luis 

Fernandez Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Acordóse cumplir las dieposicÍonM 

oentenidas en los boletines y Gae^ re
cibidos durante la semana, previa lec
tura que de ellos se hizo.

Se dió lectura de una comunioaoión 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia nombrando ádon Miguel Bueno 
y Ruis, Delegado en esta villa para 
que forme de oficio las cuentos muoi- 
oipoles oorrespoudientei á los años 
desde 1879-80 á 1889 90, ambos inclu
sive. La Corporación acordó, á pro
puesta del señor Presidente, que el 
nombramiento de dicho señor Bueno 
sea extensivo à las cuentas dé los Re
caudadores de los años antes citados, 

Dióse leoturade otra comuntoaoió n 
del señor Gobernador, participando que 
don Manuel Tallón Alcalá,Recaudador 
de esta zona, queda encargado de la 
del recargo municipal para et pago de 
obligaciones de primera enseñanza, 
acordando el Ayuntamiento se haga 
á dicho señor entrega por factura da- 
plicada de loa valores al cobro de 
dicho recargo.

Se aprobó el estado de inversión y 
distribución de fondos, respectivo ai 
próximo Septiembre.

A0UKBDO3 ADOPTADOS POB LA JUETA 

ItUNIOlPAL

Sefión extraordinaria leí día l.° 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fmández Mariscal

Se procedió á la revisión fiel presu
puesto ordinario fiel año económico 
actual, quedando aprobado con las re
formas propuestas por la Comisión 
local de Hacienda, y acordando, para 
saldar su déficit, solicitar autorizaoión 
para imponer un arbitrio extraordina
rio sobre el consumo de paja.

Sesión extraordinaria del dial 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernandez Mariscal
Se dió posesión à los nuevos vocalée 

asociados que coa el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal en el 
presente año económico de 1891 a 92.

Sesión eartraordinaria del día 5 
Presidencia de D, Luis Fernandez 

Mariscal
Se dió oueuta del expedients instrui

do con motivo de la reforma del presa-
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paesto y la inclusión en él del arbitrio 
fiebre el neo obligatorio de pesas y me
didas, acordando se recaude este por 
administración.

El presente extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día cinco 
de Septiembre,acordándosesn remisión 
al señor Gobernador civil de la provin
cia, para su inserción en el Bolbtin 
Ofícial.

Luque 7 de Septiembre de 1891.— 
Fernando Segovia, Secretario.—V.^B.’ 
El Alcalde, Luis Fernandez Mariscal,

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento en el mea 
da Septiembre último.

Sesión ordinalia del dis 6
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernández Mariscal
Se leyó y quedó aprobada el acta de 

la anterior.
También ae leyeron los números de 

la Gaceta y BoLSTtS recibidos durante 
la semana, quedando en cumplir lo en 
ellos dispuesto.

Leyóse el extracto deles sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados durante el mes anterior^ 
el cual fuá aprobado, acordándóse se 
remita si Sr. Gobernador civil, para su 
imeroión en el Boletín OnoiAL.

Extraordinaria del 8
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernández Mariscal
Se dió lectura del acta delà anterior, 

que fuá aprobada.
El Sr. Presidents presentó á D, Mi

guel Bueno Ruiz, como Delegado del 
Sr. Gobernador, para formar las cuen
tas municipales de años anteriores. El 
Ayuntamiento acordó se guarden à di
cho Sr. Bueno cuantas consideraoiones 
requiere an cargo, confirman do el acuer
do del 29 de Agosto próximo pasado, 
para que por el mismo se confeccio
nen las cuentas de Recaudadores y for
men los expedientes de responsabílida- 
dea si las hubiere.

Ordinaria del 12
Presidencia del Sr. Alcalde D, Luis 

Fernández Mariscal
Se aprobaron las sotas de las sesio

nes ordinaria y extraordinaria an
teriores.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
los Bolehnes y Gaceta, recibidos durante 
la semana.

Se dió cuenta de ona comunicación 
del Delegado del Sr. Gobernador en 
esta villa D. Miguel Bueno, sobre la 
necesidad de hacer inventarío, que no 
existe, del archivo municipal; aCordán- 
dose ae proceda à formarlo por el Se
cretario, aux ¡liad o dennacomisiónnom- 
brada al efecto.

Se dió cuenta de otra comunicación 
del Sr. Alcalde D. Luis Fernández Ma
riscal, solicitando licencia por trece 
días, la que le fuá concedida.

Se aprobó la cuenta de los efectos 
adquiridos para combatir la enferme
dad diftérica, acordando au abono con 
cargo al capítulo 11 del presapoesto 
corriente.

Se acordó hacer por administración 
el alcantarillado y em piedro de la ca
lle Villalba, con cargo al capítulo 6.* 
artículo 7.” del presupuesto vigente.

Se acordó citar á sesión extraordina
ria en unión de la Junta pericial, para 
el examen de las relaciones y expedien
tes do 2.“ grado de apremio à deudores 
morosos por contribución territorial, 
respectivos á loa años de 88-89,89-90 y 
90-91, para hacer clasificación de co
brables y de falencia.

Extraordinaria del 15
Presidencia del Sr. Alcalde accidental

D. Juan Jurado Molina
Se hizo, en cumplimiento al último 

acuerdo de la sesión anterior, la decla
ración de cuotas fallidas y cobrables, 
decretando contra estas últimas el apre
mio de tercer grado, y acordando la ex- 

* posición al público por término de cin- 
| oo días, de las relaciones de deudores,

1 Ordinaria del 19
• Presidencia del Sr, Alcalde accidental
i D. Juan Jurado Molina 
t Fueron aprobadas las actas de las 
' eesionea ordinaria y extraordinaria an

teriores.
Se dió lectura de los números del 

Boletín y Gaceta recibidos durante la 
semana, acordando cumplir con la par
te dispositiva.

Extraordinaria del 26 
Presidencia del Sr. Alcalde accidental

D. Joan Jurado Molina
En vista le no haberse presentado 

reclamación alguna contra la clasifica
ción de deudores por territorial, se 
acordó confirmar y ratificar la declara- 
ración de fallidas y cobrables de las 
ouentas que en ellas consta, asi como 
para estas últimas, el apremio de ter
cer grado.

Ordinaria del 26 
Presidencia del Sr. Alcalde accidental

D. Juan Jurado Molina
Fueron aprobadas las actas de las 

sesiones ordinaria y extraordinaria an
teriores.

Se leyeron los números respectivos 
á la semana delaGaceía y BoletínOfí- 
oiAL, acordando cumplir las disposicio
nes en ellas contenidas.

El presente extractohasidoaprobado 
en sesión ordinaria del día 3 deOotubre, 
acordando se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Luque 6 de Octubre de 1891.—Fer
nando Segovia, Secretario.—V.® B.“ El 
Alcalde, Luis Fernández Mariscal.

Almodóvar del Rio 
Núm. 1666 .

Don Francisco Natera Muñoz, Alcalde de es
ta villa.
Hago saber: que ultimado el padrón 

de cédulas personales de esta localidad 
para el ejercicio entrante de 1892 á 93, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayantamiento, por térmi
no de quince diae, para su exámen y 
redamaoiones que se estimen proce
dentes por estos vecinos.

Almodóvar del Río 9 de Junio de 
1892.—Francisco Natera.

JOZGADOS

Montoro
Núm. 1637

Cédula db oitaoióh

Por Ia presente y en virtud de pío- 
videncia dictada para dar cumplimien
to á una carta orden de la Audiencia 
de lo criminal de Córdoba, se ha acor 
dado se cite ála testigo María Sacra
mento López Adalid, cuyo paradero 
se ignora, con el fin de que comparezca 
ante la referida Audiencia el día diez y 
ocho de Julio próximo, y hora de las 
once y media de su mañana, en que 
tendrá lugar la celebración del juicio 
oral y público acordado en Ia causa 
qua se instruyó en este Juzgado con
tra Luis Martínez Albacete por el de
lito, de homicidio sirviéndole á la dicha 
testigo esta cédula de citación en for
ma; bajo apercibimiento de incurrir en 
la multa de cinco á cincuenta pesetas 
si dejase de comparecer en el dia y 
y hora señalado ante el referido Tri
bunal.

Y para que se lleve á efecto dicha 
citación, espido la presente, que firmo 
en Montoro áS de Junio de 1892. —El 
actuario. Luís María Pedrajas.

Posadas
Núm. 1638

D. José García Valdecasas, Juez de iaitmc- 
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á Baltasar Jurado Na
varro (a) Méllfidó, para que comparez
ca anta la Audiencia de lo criminal de 
Oórdoba el día veinte y ocho de Julio 
próximo á las once y media de su ma
ñana en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio oral y público acordado 
en la causa seguida en este Juzgado 
contra Pedro Serrano Sánchez, por 
cohecho; aperoibiéndole que de no 
compareoer en el día y hora señalada, 
lo parará el perjuicio á que hubiere lu
gar; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de superior carta órden 
de dicha Audiencia.

Dado en Fosadas á8 de Junio de 
1892.—José G. Valdecasas.—El actua
rio, Felix Nogués.

Montilla
Núm. 16-13

EDICTO

Eu virtud de providencia dictada 
en este dia por el soñor don Juan An
tonio Delgado y Martín, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad, en el 
expediente posesorio á instancia de 
don Manuel Lucena Castilla, sobre 
justificar la posesión en que se encuen
tra de la casa número cuatro moderno 
de la calle Mesones, de esta población, 
por la cual so manda se publiquen 
edictos llamando á los herederos de 
doña Alaria de la Concepción Plaza, 
por término de treinta días, contados 
desde que aparezca este inserto en el 
Bolbtin Oficial de esta provincia, 
para que en dicho término, si se creye

ren con mejor derecho à la expresads 
finca, comparezcan en este Juzgado á 
jnstificarlo ó á oponerse á la posesión 
que se trata de justificar.

Dado en Montilla á once de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Juan Antonio Delgado.—El actuario, 
Agustín Maldonado.

Lucena
Núm. 1649

Don Francia co Javier Sanz, Juez de inatruo' 
oíón do este partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles,' militares 
y dependiente.^ de la policía judioialr 
procedan á la busca de dos caballerías» 
cuyas señas se expresan á continua
ción, las cuales han sido hurtadas á 
Juan Manuel Ross y Gómez, de esta 
vecindad, en la madrugada del vein
tiocho al veintinueve de Mayo último, 
estando pastando en terrenos del cerro 
de las Puertas, de este término; y o^ 
de ser habidas, las pongan á disposi
ción da este Juzgado con' las persons 
en cuyo poder se encuentren, si ®® 
acreditan su légitima adquisición, pi^®® 
así lo tengo acordado en el sums’'*® 
que instrnyo con tal motivo.

Lucena ocho de Junio de mil oohO' 
cientos noventa y dos.—F. Javier S»®** 
—El Actuario, Pedro Romero.

Se^íi8 de las c ibaUerías
Un mulo rojo, cerrado, alzada má^ 

de la marca, sin hierro, con lunare® 
blanco an los costillares.

Otro negro, cerrado, alzada la m®^' 
ca, sin hierro y un poco aireado de 1®® 
uartos traseros.

ANUNCIOS

Les s’@®x'b@@ 
trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo ffû- 
nicipal, térntonal é. industria^ 
ajustados á los modelos oficial®^' 
se hallan de, venta á precio m^ï 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,Letrados lo
bos pedidos sé remiten á vuelta 
de correo.

Las cuentas
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generalia 
de ingresos y gastos, se venden o® 
la imprenta del DIARIO, Leti*!!- 
dos 18.

POSITOS
La modelación completa pai^ 

estos establecimientos, se halla d® 
venta en la imprenta del J^TÁ" 
ICIO DU COICDOBÀ’ 
Letrados 18.

IMFHENTA DEL DIAE 10 DK CÓBDOSA

t
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